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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/45/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TIG180108697 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
AVENIDA DEL ENCINO No. 497 INTERIOR PA 16, COLONIA FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL ÁLAMO, C.P. 42184, MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO 
DE HIDALGO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
CALLE ANASTACIO BUSTAMANTE MZ. 4 LOTE 6, COLONIA XALTIPAC, C.P. 56346, CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(771) 7198362 	5664593 

TELEFAX: 
 	administraoión@tonergrupo85.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
JOSÉ GUSTAVO NERI ÁVILA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 84,513, LIBRO 1,928 DE FECHA 08 DE ENERO DE 2018, DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES 
DE OCA MAYAGOITIA; NOTARIO No. 29 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARIA DE MOVILIDAD. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
P. ING. JORGE BACA BUENO 

TELÉFONO: 
01 (722) 1670651 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00093-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

e 	e 

•••.^. '-"---, 	. 
r/ 

POR EL PROVEEDOR 

DIFÍI

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	tRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE  ECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

JOSÉ GUSTAVO NERI 
REPRESENTANTE LEGAL 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN 
S.A. DE C.V. 

ÁVILA 
DE LA EMPRESA 

GRUPO 85, 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES ANO 

/i' r) c- /9 

Páginal de 5 

SECRETARfA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE !MENEO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA VE FINANZAS DEL letallieRNO DEL WAD° 
DE MÉXIC0, POR CONDUCTO DEI. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 170 PERSONA MIMA QUE SE 
ENUNCIA EN El. ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A CUEREO EN LO 
SUCEenfo, SE LES DENOMINARÁ mLA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS S/131.NENTES: 

I. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretario de Finanzas ea le Dependencia del Poder Ejecullve del S'indo, que llene entre orna ferolones, la de brindar el apoyo admintalreevre te edeelabwel de 

bienes y servIalare asi como te de proveer oportunamente a las demás dependencias de loa elementos y meterle'« de labre% ~alados pera el desancles de sus 
turieldnee, de conformidad con lo mullo en los artlaulos 19 reman el, 23, 24. tracciones XXXVII," XXXVIII y LXIV de le Ley Orgánica de la AOírtinlalracIón Pebetes del 
Estado de tablao: 1,3 freccIón )a.«, 9 lanceen 1, 30 freeelbn II y 32 freodonee, VI, VIII, XI, XIII y XLVI dd Reglamento Interior de la Secretoria de finanzas 

B. Que la teneocian Genera de Rearme Melartatec 013 le unidad administraba encarpete de la adquiskilen de Me bienes yeervidoe, de acuerdo con lo eetabledde por 
los Miedos 5 y 12 de le Ley de•Ce:sedación Púdica del Estado de México y Muradpice; 8 y 10 da su Reglement', 

Q. Que el Director General de Recursos Matataes, as encuentra facuiledo para suscribe el presente contrato, conforme e lo prmeabien el odiado 66 dei Reglamento de la 
Ley de Contrataclen Pública del Estado de M* rico y Munielpica y loa relativos el Reglamento Interior de le Secretaria de Finanzas, 

D. Cale a través del mmernen de adjudiresclen que ee menciona en el anverso de este fnehmeare el Combe de Adquatclonee y Se/vicios adjudloó, e "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato aiminertrativa da adqulektión de bienes. 

E. Que senara como donado para todos los erectas de este controlo, el «Meto macado con el número 10041 de la nage Utewa, colonia IzerelalPIElke código poeta 
50150, Toluca, Estado de Mato. 

11. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; 
A. Que está debidamente constituido conforme a tan leyes de los Estados Unido* Mexicanos, y que cuenta con personidided jusidloe propia Para embalar y obligarse, 
B. Que quién mere» el presente contrato nene les facultades necosertee pera celebrado y que éstas no le han sido revocadas nl limitadas de metiera alguna, 
C. Que entre otras acevidedes se dedlos a la prestación del servido materia del presente contrae; pare cuyo efecto cuenta con loa recursos financieros, *Masa humeas 

y malteadas euácIenlea 
D. Que conoce plenamente las dlapealobees que, para el caso de adquisición de Menee y adviclee, establecen la Conatibefón Politice de tos alados Unidas Mexicanos, 

la banalltueithn Pollees del Estado Ubre y Soberimo de Méréco. la Ley de Contraiseldin Pebeta del Estado de México y Municipios, y su  ReglamellId, 9111 carne las 
demás normas Midiese ~artes que repulan, en lo paread«, la presilla:5n del servido objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad pare 
cumplirles. renunciando expresamente a lodo ordenamlealoJirkileo que se oponga aristas. 

E. Que achata carro &mg"  para  iodos  tos efectos legales de este contrata, el meneiceeda en el enverar: del presente Instrumento juridica 

in. De "LAS PARTES" 
A Oue es su voluntad catete« el paseante contrato, do conformidad can lo establecido por los ~Mos 1 fracción 1, 3 fracción II, 5, 7, 85, 86, 137, 68, 69, 70, 71, 75 tracción 

nl y rta 78, 81 y 82 de la Ley de Contratación ~loada Eetato de Metete y Merootpres; y ea, 120, 121, 122, 123,124, 126, 128, 129, In, 932,134, 135, 137 y 130 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pabilos del Estado de México y Attrildplee, ah que existan, en forme alguna, valga del oensentineerito que lo pueden Invalidar 
en iodo o en pede, 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de loe anexos que forman parle del presente contrato, obligándose a cumperies cabalmente en ceda uno de sus 
laminas. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en mielen% a las alabardas 

cLAUSULAs 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	e` 
"EL PROVEEDOR" melena e tildo oneroso a "LA CONTRATANTE' los  Malles a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como '905 blanca", 
sub:viendo» a loe elemenloe básicos dala adquisición, lee cláusula' pactadas y los anexos dei relamo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE Loe BIENEe 
Les earesoificaclonea, modelos, marcas y cerdeado de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE están contenidos en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA; CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de qua la Seoreted a de Finanzas del Goderno del Estado de México, adquiera los latineo' por una cantidad Indeterminada, deberá Mar los mininos y 
máximos dentro de le asignación pmacipuestal correspondiente, sujetándose nl programe de sumlnians el cual formare parte del Presente central° Y no deberá exceder el  
ejercicio hose en que se suscriba ' 
En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, %A CONTRATANTE" deberá ejusferse, dentro de la vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamiento y dentellee, determlnando el presupuesto total con» el relativo ed siguiente ejercido, considerando loe costos vigentes y les ptevisbas 
normadas para los alistes de cantos qua aseguren la continuidad de loe blenea adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"El. PROVEEDOR" se obliga a entrega loa Nenes en el plazo, lugar y horado que se establecen en al anverso del presente oontreio. 
La eniregir de' los bienes se efectuare bajo le responsabilidad de "EL PROVEEDOR", Ceden tendrá e su cargo el costo de la transportardón y les maniobras do carga y 
deseareis, debiendo ser esta atm a Bordo ILAB). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
Él pago de lee Nenes se malteará en la forme y plazo Indicados en el anverso de esta Insinertanke previo cumplimiento de tos requisitos que consigna le alinda 
OCTAVA, 
El proveedor, con fundamento en el albeo 120 fraeolón VI li del Reglamento de la Ley de Casara/alón Púbica del Estado doliendo y Munklples, de ser el caso, se obliga 
a Rentera lea earelésidea que el Gobierno del Estado de México lo hediste entregado en exceso per error con motivo de la contratación. 
Para afectos de lo anterior, el proveedor deberá dedo do los 10 días báteles «Ideales a la feche del requerimiento de reintegro, enhila lea cantidades correspondientes 
a la Caga General de Gobierno; de la fiche de reintegra el poseedor deberá remite capta a la contratante. 
En caso de que el proveedor no rabeare Mes cerdidadea en al plazo estipulado, este se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación Inicie al 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA', ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de le enajenación de los bienes, deberá presentar, da forma simultánea, nalailla par el Importe Mai 
de ésta 
La guardia deberá dorgeree a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se debe presentar a través de fianza se sujetará al lerdo que 
datennine previamente el "LA CONTRATANTE". 
La garulla se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amorezedo el Importe toiel del anticipe 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 
El prado de los Nene* 'podrá ser mellado sujetándose a le periodicidad y la formula que ea Maca en el anverso del presente instrumento, Para el electo, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que justifique ante "LA CONTRATANTE" la modificación a loa ponlos yen un plazo no ahoyar de treinta días hábiles se resolverá 
en definiera la conducente. 
Cuando el acate de precios no eea autorizado, "EL PROVEEDOR°  se obliga a enajenar los bienes conforme si precio pelarle inicialmente. 

OCTAVA; REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las laureo que presente "EL PROVEEDOR", can moho de fe enajenación y consecuente Irenernislón de la propiedad de /os bienes, deberán sujetarse a loe 
lineamierece aguantes: 
1 Extebirse en 8 lentos, las Impresiones de los comprobantes fiscales Alba« y deberán cumplir con loa requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten les lecturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el fono que lee corresponda; 
II, Contener la descripción detallada de los bienes, fas macees urdlidoe y toldes de seda concepto, el desglose del impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

arreados:y el Imparte total con Manero y latnx.y 
/II Emitirse e nombre del Gobierno del Estado de México; Indicando el número del presente contesto; y contar con la lama del servidor »leo responsable dele recepción 

941  los den" ser como con el sello de la unidad adminielndlve usuaria y le partida preaupuashe afectada. 
En todo ceso, las facturas deberán asoinparteree da la doeunienteolin que :cacee la Saldarle de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origino con motivo de la celebración de tale contrato y su cumplimiento, coma a cargo de la porte que tenga el carácter de causante 
respecte al mismo. 
En este sentido, iodos ion gravámenes fiscales que sean repon:cebes e "LA CONTRATANTE" serán pagarles 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenteobn de la dooumenteclón comprobatoria correspondiente. 	

otead amante por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 

MUNA:GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL. PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato, la calidad de lee Nenes, En el momento de la entrega de be bienes, 'EL PROVEEDOR" deberá entregara 
hará constar, como Mimo, lo siguiente: 	

"LA CONTRATANTE", una póliza de garantía expedite por el fabricante, an la que se 

1, Alcance y duración; 
1 aló de soporte ele los bienes: 
lfl Concha:tes y mecanismos para hacerla afectiva; 

DECLARACIONES 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAAÉX 

CMCIMIONeffilIVIHM1411, 	TALI<U1 I'VEATIM 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 03 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO.' 

LUGAR DE ENTREGA: SE REALIZARÁ EN LOS ALMACENES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD, SITO EN: AV. GUSTAVO BAZ 
PRADA No. 2160, EDIFICIO ERICSSON PLANTA BAJA, COLONIA LA LOMA, C.P. 54060, TÉALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO Y CALLE HERMENEGILDO GALEANA No. 205 
SUR, COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO Y CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN PRESENTADA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES. il 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $2,600.00 (DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO'. 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 95, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE 
LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $224.14 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 14/100 M.N., SIN izq. SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS 'A' DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CVIEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$112.07 (CIENTO DOCE PESOS 07/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO 
DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AF1ANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V.; EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE 
TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE 
LAS OBUGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS 
BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUANDO TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V.( INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ 
OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA 
INCLUSIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V."EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL 
ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. , 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
, 

1 	i 

POR EL PROVEEDOR 

, 
/ 

Ji  1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
D(RCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

JOSÉ GUSTAVO NERI 
REPRESENTANTE LEGAL 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN 
S.A. DE C.V. 

ÁVILA- 
DE LA EMPRESA 

GRUPO 85, 
- 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 
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IV. Domicilio pare reclamaciones; y 
V. EstableclMienlos o teteras de servicio, 
En todo caso, "EL PROVEEDOR' se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, &ti como de loe daños y perjuicioa que se lleguen azemar a "LA 
CONTRATANTE" o a tameme. 
Lo no previsto en ruda cláusula se resolverá conforma a las disposiciones de be Capítulos Noveno y Decirdo Primeno da la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA'. REEMPLAZO DE L.08 BIENES 
"EL PROVEEDOR", se °baga a reemplazar los bienes que no cumplan con las espeolficeclonee, marcas I modelad e que sordera le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de olmo dios Mabita, contados a parte de la feche en que "LA CONTRATANTE" efectúe le notilleaoltm correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a surntaarado de acuerdo con lo establecido en al Anexo Una del preeerde contrato. 
Le noilecacIón Indicada en eala cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dios hábiles posteriores ala fecha de entrega de los Nenes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar Iodos los gastos relacionados con la 'relaman de pruebas de nadad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
Irelnta dita hábiles posteriores e la fecha de entrega Señalada en el anverso de este lealmente. 
El importe de lea prueba de calidad será reemboleado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco dles hábiles posteriores a la feche en que le 
sea presentada la documenta:4bn comprobatoria correspondiente. 
Los gestos Indicados en esta cláusula que no sean cubiertas por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicada, se harán °fechos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "El. PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su ~alter de patrón del personal que ocupe con motivo de la «ramadán de los] bienes, seré la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad acta 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo domo, en responder de las reclamaciones que sus ~oree pr semen en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de loe bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
tes Infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de le enajenación le los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a lerceras persones Me derechos y las relegaciones derivados de la suscripción del presente contrato, En 
lodo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones, 

DEMMA SEXTA: GARANTIA DE C.UMPLUMENTO DEL CONTRATO 

cumplimiento en el tiempo e Importe que ee establece en el anverso del domo. 	
' Ihn del presa* oontrelo, la correepondiente garulla de "EL PROVEEDOR" e:erogará "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dio posteriores a le 

Le gemelo deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelde cuando "EL .PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. 	 • 
No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el termino a (a Suscripción del controlo "EL PROVEEDOR« suministre la 
Maldad de los bien" y el monto del contrato no mude de das mil veces el salario mínimo vigente en el 	llai del Estado. 
SI le gatada se otorgó mediante ganta, "LA CONTRATANTE", Une vez cumplidas las oblIgaelemes pac as a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez dios 
hábiles y por asean, dará aviso a la Insillución 'danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SERIMA:9ARANTlA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de las cinco reas hábiles siguientes a I 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que eaesiablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atrase de "EL PROVEEDOR" en le feche de entrega de los bienes será sancionado con la pena come 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera da las palpaciones que deriven de asta canina° 
de le garantía de cumplimento del contrato que se indica en el anverso del presente Instrumento. Ind 
indicadas en ese cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumpIlmienio d 
pagar ice danos y perjuicios ocastonsdos e "LA CONTRATANTE". 

recepción de los bienes, la correspondlenld gamella cerera 

anal que se establece en el anverso de este caoba". 
semi:modo can una pena convencionel hasta por el importe 

ndientemente de te aplicación de lee panas convencionales 
contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estere obligado a 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 	 • 
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las pedes. 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vio adrninialraliva, previo desahogo de la garantí 
ProcedIrnienios AdmInlairstIvas del Estado de México; en tenlo que, si es "EL PROVEEDOR" quien dad 
lo Contencioso Atiminialrahvo, 
tes causas que pueden dar lugar a la rescisión por pede de "LA CONTRATANTE" son las &guíenles: SI 
del contrato, sal como le da defectos y violas ocultos, en loa terminan y bajo las condiciones qua consignen 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pepe, o sl hace cesión de bienes en f 
Sr el airoso de "EL PROVEEDOR" en re facha de entrega de lee Nenes ea trepador a diez diee háblele 
SI "EL PROVEEDOR" incumpla con al plazo para el reemplazo de los bienes que conergna la adula 
En general, por cualquier otra causa Imputable a "a PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento g 

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera da las obligaciones da "EL PROVEEDOR", "LA CO 
contrato. aplicando les penas convencionales esllpulades en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pana convencional basta por el Importa de la genintla d 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a 

VIGÉSIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAV 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente 
Acluallzación (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de infracción, cuando Infrinja las disposl 
Municipio. sal como de su Reglamento correlativo 

efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 

"EL PROVEEDOR" omite entregar bornee de cumplimiento 
as Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA: 

tal que afecte a ole contrato: 

INDÉCIMA; o 
xre dei contrato. 
ATARTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presenta 
asirativernente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
cumplimiento del contrato que se indice en el anverso de este 

"LA CONTRATANTE". 

1 
 asi corno de le rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
le cantidad de treinta a iras mil veme la Unidad de Medida y 
nes en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 • 
Los Importes por concepto de penas convencionales y sanciones admIniskallves que no sean pega 
CONTRATANTE", lendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de les cantidades 
mediante el procedlirdento económicrecoaclivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INFIABIJTACIÓN 
Sin perjuicio de les penas convencionales y las sanciones adminisirativas 'a que se refiere el presente 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Famas Ob 
Halado de empresas o personas sujetas el procedimiento adMinfairatIvo sancionador, previsto en al articul  
Municipios y 164 de su Reglamepto. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que todo lo no previsto en ante contrato se regirá por lo &pulula en la ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi como 
de su Reglamenta y demás disposiciones legales apliciablee, quedando la Dirección General Jundica y ConsullIVa de la Secretaria General de Gobierno como 
11131,850Mo:de legal del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Interpretación y oumplimlerilo del presente contrato, y todo aquello quena esté expresamente estipulado en el Mamo, se resolverá en forma adminlaradva. En caso de 
controversia, las parles convienen someleraa a la Iededlecibn y competencia 	!os Tribunales Ad 	tradvos de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o ecindad, presente y futuro. 
ledo que fue por las matee que en hl Intervinieron y enteradee de su alcance legal, el presente contrato se rma al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca da 
Lerdo, capital del Estado de México, en le feche señalada en el anverso de este embalo, 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anilcipadamente el presenta, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga le necesidad de requerir los bienes o servicios OrIginalmenle embalados, y se demuestre que de continuar con el cuMplimlenio de las obligaciones paoladee, se 
ocasionarla algún daño perjuicio al Estado de México. En esta supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará " EL PROVEEDOR " les gastos no recuperables en que 
haya irtcurrldo, siempre que éstos sean razonables, estén debklamente comprobados y se reiaclonen directamente  con al contrato.' 

qt
por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 

eg  se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 

contrato, asi coma de la rescisión de este inskurnenlo, "LA 
Modas que fieve la Secretario de la Contratarla; ea' corno en el 

74 dele ley de Contratación Pública del Estado de México y 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EIDOA EX 

01104,0i blnktilkIni,IPULTAr109 FiRPOIM 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/45/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00093-2019 2141012294-001 CD-REGRABABLE 

- DISCO REGRABABLE (CD-RVV) CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO HASTA 700M9/80 MINUTOS, 
COMPATIBLE CON UNIDADES DE CD-RW DE 
HASTA 12X DE VELOCIDAD, PERMITE REGRABAR 
ARCHIVOS DE DATOS, IMÁGENES O AUDIO HASTA 
1.000 VECES, CON REPRODUCCIÓN EN UNIDADES 
DE 	CD 	Y 	DVD 	DE 	MÚLTIPLE 	LECTURA 
PRESENTACIÓN EN TORRE CON 50 UNIDADES. 
RELATIVO A LA NORMA NOM-024-SCFI-2013. 

MARCA: VERBATIM 
MODELO: 95169 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	TECNOLOGÍA 	EN 	LA 
INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V., QUIEN 
DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO EMPAQUE Y 
TRANSPORTACIÓN. 

S.A. 	DE C.V., 	SERÁ RESPONSABLE 	DE LOS 
GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA DE LOS 
BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE 
SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENTES 
APLICABLES. 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE SE 
ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO 	A 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V. 

 LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES 	DE 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS 
BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85,  

PAQUETE 13 $ 200.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,600.00 
(IVA INCLUIDO) 
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GOBIERNO DEL , 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

DEC10.10111$9 FIRMES, kr» 15,1-~* 1.1~119Effl 

  

ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL  
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE  
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TECNOLOGÍÁ 
EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V. 
DEBERÁ 	SIN 	CARGO 	PARA 	EL 	PRIMERO, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHA 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICI 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS PO 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85 
S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CO 
NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLIC 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LO 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 4 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN 
GRUPO 	85, 	S.A 	DE 	C.V., 	DE 	BIENES 	Y/'  
SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA  
ES:  

CALLE ANASTACIO BUSTAMANTE MZ 4 LOTE 
COLONIA XALTIPAC 
C.P. 56346 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

ItIAWAL PF"0"0014 IVI■54114, 

NOTA: TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 
85, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y 
EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: HE LEIDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126 010304010101 11010101 220000030000008 2141 5100 
126 010304020201 11010101 220000030000008 2141 5100 
126 010304020203 11010101 22000003000000S 2141 5100 
126 030501010101 11010101 22000004000000S 2141 5100 
126 030501010102 11010101 220000060000001.2141 5100 
126 010701010201 11010101 22000007000000L 2141 5100 
126 010701010202 11010101 22000007000000L 2141 5100 
126 030501010207 11010101 22000007000000L 2141 5100 
126 030501010101 11010101 22001000000000L2141 5100 
126 030501010208 11010101 22001000000000L2141 5100 
138 030501010201 11010101 220010010000007 2141 5100 
138 030501010206 11010101 22001001000000T 2141 5100 
138 030501010209 11010101 22001001000000r 2141 5100 
139 030501010201 11010101 220010030000007 2141 5100 
139 030501010206 11010101 220010030000007 2141 5100 
139 030501010209 11010101 220010030000007 2141 5100 
139 030501010201 11010101 220010040000001-  2141 5100 
139 030501010206 11010101 220010040000007 2141 5100 
126 030501010101 11010101 220A00000000020 2141 5100 
126 030501010103 11010101 220A00000000000 2141 5100 
126 030501010104 11010101 220A00000000000 2141 5100 
126 030601010201 11010101 220801000000000 2141 5100 
126 030501010202 11010101 220801000000000 2141 5100 
126 030501010203 11010101 220B01000000000 2141 5100 

(DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) ' 	 TOTAL: 
$2,600.00 

 (IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

/ 

POR EL PROVEEDOR 

86, 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

JOSÉ GUSTAVO NERI 
REPRESENTANTE LEGAL 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN 
S.A. DE C.V. 

ÁVILA 
DE LA EMPRESA 

GRUPO 
'-.. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

., e9 1  /7 
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